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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, memorial de la Cámara de
Comercio de Manizales, informando sobre la efectividad de la medida cautelar
de embargo del establecimiento de comercio. Sírvase proveer, Manizales, Caldas
14 de julio del 2022

Luis Alejandro Suaza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas,  catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: KAMEX INTERNATIONAL S.A.S.
Demandados: INSUMEDICOS MANIZALES S.A.S.

SILVIA MEJÍA BOTERO
Radicado: 170014003010-2022-00217-00

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente
virtual del proceso de la referencia y poner en conocimiento de la parte interesada,
el oficio del 24 de junio de la presente anualidad, procedente de la Cámara de
Comercio de Manizales, referente al registro de la medida cautelar comunicada
con el oficio Nro. 343 del 25 de mayo de 2022, para los fines pertinentes.

Así las cosas, al encontrarse debidamente surtidas las medidas cautelares, se
requiere a la parte actora para que en el término de TREINTA (30) DÍAS a partir de
la notificación del presente auto, proceda a adelantar las gestiones para notificar
el mandamiento ejecutivo a la parte demandada so pena de darle aplicación a
lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso,
declarando el desistimiento tácito del proceso.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.118 del 15 de julio de 2022
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